
 

OJA1. Cita de artículos constitucionales 

ARTICULO.-  2 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser 
humano tiene derecho a la protección jurídica de su 
vida, desde el momento mismo de la concepción, y 
asegura a todos sus habitantes, el goce de las 
garantías individuales y sociales contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en la presente Constitución y, acorde con su tradición 
libertaria, declara de interés público la aplicación de los 
artículos 27 y 123 de la Constitución Fundamental de la 
República y su legislación derivada. 

ARTICULO.- 2 BIS CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

El Estado de Morelos tiene una composición 
pluriétnica, pluricultural y multilingüística, sustentada 
originalmente en sus pueblos y comunidades 
indígenas. Reconoce la existencia histórica y actual en 
su territorio de los pueblos y protege también los 
derechos de las comunidades asentadas en ellos por 
cualquier circunstancia. 

ARTICULO.- 115 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 
gobierno republicano, representativo, popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las 
bases siguientes:  
(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 3 de febrero 1983)  

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de 
elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al 
gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado.  
(Reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 23 de diciembre 1999)  

 


